
ACTA 1079  de 27.05.2020

ACTA.-  En Montevideo, el día veintisiete de mayo del año dos mil veinte, siendo la

hora 14:20, en la Sala de Acuerdos se reúne el Directorio de la Administración Nacional

de  Correos  con  la  presencia  de  su  Presidente  Cnel.(R)  Rafael  Navarrine,  la

Vicepresidente  Dra.  Giannella  Viñoly  Cerviño,  el  Director  Dr.  Fernando  Saralegui

Medeiros y el Secretario General Dr. Mario Jubín Crispieri; con la asistencia del Gerente

General Cr. Fernando Garín, tratándose el siguiente Orden del Día:---------------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA

PUNTO 1.- EE2020-67-001-000365-  Ref.: solicitud de acceso a la información pública

formulada por el Sr. Philippe Boulon, al amparo de lo previsto en la Ley Nº 18.381. Se

resuelve que sin perjuicio de que la información específica solicitada por el referido no

se encuentra disponible al día de la fecha, se proporciona información extraída de los

listados  de  emisiones  de  los  años  solicitados  que  fuera  recopilada  con  el  fin  de

proporcionar lo información existente al peticionante.(R.de D.135/2020)--------------------

PUNTO 2.- EE2020-67-001-000347-   Ref.: renovación de contratos en función pública,

que vencen en el correr del mes de mayo 2020. Se resuelve autorizar la renovación en las

mismas condiciones del contrato inicial, por el término de un año, a los funcionarios: De

los Santos Gustavo C.10983 y Rosso Julio C.11007.(R.de D.136/2020)----------------------

PUNTO 3.- EE2020-67-001-000395- Ref.: renuncia al cargo presentada por la funcionaria

Sra. Estela Mouriño C.7785, para acogerse a los beneficios jubilatorios a partir del 31 de

julio de 2020.  Se resuelve  aceptar la renuncia presentada por la funcionaria Sra. Estela

Mouriño C.7785, a su cargo de Oficial Postal II,  Escalafón S, Grado 3. (R.de D.137/2020)--



PUNTO 4.- EE2020-67-001-000248- Ref.: renuncia al cargo presentada por el funcionario

Sr. Ramón Silva  C.8121, para acogerse a los beneficios jubilatorios a partir del 31 de

octubre de 2020. Se resuelve  aceptar la renuncia presentada por el funcionario Sr. Ramón

Silva C.8121, a su cargo de Oficial Postal II,  Escalafón S, Grado 3. (R.de D.138/2020)------

PUNTO 5.- EE2020-67-001-000375- Ref.: multa aplicada por la Intendencia de Monte-

video, por exceso de velocidad cometida por el vehículo de esta Administración, Mat.

AAL3218,  conducido  por  el  funcionario  Sr.  Ignacio  Segovia  C.10136. Se  resuelve

abonar  las  multas  generadas  por  la  infracción  de  tránsito  cometida,  trasladando  al

funcionario  Sr.  Ignacio  Segovia  C.10136  el  pago  de  una  de  ellas,  valor  de  8  UR,

realizando  el descuento de  la misma en 3 (tres) cuotas mensuales.(R.de D.139/2020)-----

Habiéndose deliberado y finalmente resuelto por unanimidad los puntos precedentemente

relacionados,  suscribiéndose el acto administrativo respectivo, se cierra la sesión a las

15:45 horas; procediéndose a la lectura y aprobación de la presente acta por los abajo

firmantes, de acuerdo a lo dispuesto por el Reglamento General de la Administración

Nacional de Correos aprobado por Resolución de Presidencia de la República del 18 de

noviembre de 2013, de lo que se deja constancia.-------------------------------------------------

 DRA. GIANNELLA VIÑOLY CERVIÑO           CNEL. (R)  RAFAEL NAVARRINE
                  VICEPRESIDENTA                                                PRESIDENTE
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